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“La ética periodística, pues, ha sido tema de múltiples análisis y debates desde distintos frentes y en distintos momentos. Más todavía bajo el contexto democrático de las sociedades latinoamericanas de las últimas décadas que ha convocado, especialmente para este sector, el cumplimiento de la libertad de expresión y de información y que ha servido de telón de fondo para discutir los espesores y las resultantes de la existencia y la práctica o no de una ética periodística.

Por ella, se entiende, en términos generales, un conjunto de preceptos, valores y

fundamentos estructurados en función de la posición y la producción social que realizan los periodistas para su acción profesional. Siendo así que ellos se encargan de la formalización de los hechos de la realidad, bajo determinadas reglas y formatos, filtrados por categorías tales como la novedad, la relevancia, la actualidad o lo inusual, las normas y preceptos se refieren, precisamente, a la densidad de esta labor que no sólo informa, sino que también interpreta y enjuicia”
.

Pareciera que en la actualidad, la ética periodística se encuentra cada vez más al margen de toda circunstancia en la que el periodismo cotidiano ejerce su accionar. Cámaras ocultas, revelación –o explicitación- de las fuentes informantes, perjuicios a la vida privada de las personas –no manteniendo el límite (y derecho) de intimidad-, entre otras, forman parte del panorama periodístico actual. 
Un interesante instrumento redactado en Argentina -con el nombre de “El Compromiso de la Boca”-  bajo la supervisión de Javier Darío Restrepo (“una de las máximas autoridades en materia de ética periodística en Hispanoamérica”
) pone de manifiesto algunos puntos fundamentales respecto al comportamiento profesional, entre ellos: 
1. Defender la verdad, nuestra independencia como periodistas y comprometernos a dar un tratamiento honesto a la información.
2. Comprometernos con la democracia, el pluralismo y la tolerancia como valores esenciales de las sociedades modernas.

3. No aceptar sobornos, dádivas ni privilegios de parte de ningún tipo de poder.

4. Obtener información por métodos legítimos.

5. Mantener los acuerdos off the record con las fuentes de información. Utilizar este recurso sólo en casos imprescindibles.

6. Respetar el derecho a la intimidad de las personas. 
7. Priorizar la vida de las personas a cualquier primicia.

8. Utilizar el papel de los medios para construir y no para destruir.

9. Respetar el derecho del acusado a dar su versión de los hechos.

10. Evitar los conflictos de intereses que comprometen el trabajo del periodista para garantizar su independencia.
Este decálogo se eleva como un importante documento a tener en cuenta para respetar la ética periodística a la hora de accionar en ese oficio, cualquiera sea el medio –y el soporte- en el que se llevará a cabo dicha acción.

Es muy frecuente, además, que cada medio proponga una serie de puntos que se erigen como la estructura ético-moral que los trabajadores de prensa deberían respetar, remarcando en este caso deberían ya que muchas veces esto no sucede en la realidad.
Un ejemplo de esta situación tiene que ver con el “Manual de Estilo” que editó Clarín en 1997. A su vez, La Nación editó “Manual de Estilo y Ética Periodística” el mismo año, y en 1998 apareció el libro “Cómo leer mejor el diario” pregonado por Perfil. 
Según el texto “Ética Periodística en la Argentina y en el mundo. Estudio comparado con miras a la acción” de Mendelevich:

“El Manual de estilo de Clarín, de 156 páginas, contiene aspectos legales relacionados con la prensa, definiciones de noticia, fuentes, primicias, géneros, edición de textos, un capítulo sobre ortografía, además de gramática y sintaxis, normas de tratamiento y protocolo, un glosario de dudas, fotografía, infografía, diagramación y hasta un apartado sobre guerras y conflictos. Sólo al principio, bajo el título Bases de política editorial, incluye algunas definiciones pertenecientes al campo de la ética periodística. Por ejemplo: “Un rumor no debe ser publicado como noticia, ni siquiera cuando es difundido desde ámbitos gubernamentales o instituciones privadas”. Sobre suicidios dice: “La información relativa a suicidios deberá publicarse solamente cuando se trate de personas de relevancia o supongan un hecho social de interés general”. También incursiona en forma indirecta en el terreno ético cuando aborda lo que denomina “producción de los textos”. Allí recomienda “no calificar a las fuentes con adjetivos del estilo ‘fidedignas’, ‘confiables’, etc. puesto que si no tuvieran esas condiciones no serían fuentes”. Y no hay mucho más”.

Respecto al manual realizado por La Nación, Mendelevich dice que: 
“tiene un capítulo diferenciado bajo el título “Principios éticos y de conducta profesional”,de seis páginas y media, redactado en forma más coloquial que reglamentaria (“Algunas reparticiones públicas vinculadas con las policías y la Justicia suelen emitir comunicados en los que por el hecho de que una persona haya sido detenida se da la impresión, explícita o implícita, de que es culpable -dice, por ejemplo, en el apartado sobre presunción de inocencia-; la culpabilidad de una persona sólo puede dictaminarla la Justicia, al cabo del debido proceso”).
”
 Además, muestra los puntos más importantes del manual realizado por el diario La Nación: 

• Diferenciación de información y publicidad.

• Presentación gráfica diferenciada de noticias y opiniones

• Uso de un castellano llano, directo, correcto e inteligible por todos.

• Resguardo de la credibilidad (exalta la verificación de datos, el chequeo de más de una fuente, análisis severo de la información por parte de redactores y editores).

• Resguardo de la intimidad (los periodistas “pondrán un cuidado permanente y especial en el respeto de la vida privada de las personas públicas”; respeto de la intimidad de las personas privadas “con el mayor rigor”).

• Presunción de inocencia.

• Secreto profesional. He aquí una disposición notable: “Las fuentes informativas deberán ser conocidas por las autoridades de la Redacción, pero éstas -tanto como los periodistas que las hayan consultado- guardarán el secreto profesional ante cualquier requerimiento externo”

• Acceso a las noticias (“… sólo procedimientos honorables” para acceder a la información).

• Regalos (“está absolutamente prohibido a los profesionales de LA NACION aceptar ningún tipo de retribución ajena por haber participado de cualquier forma en la publicación de una noticia (…) El trabajo de los integrantes del personal del diario es retribuido con exclusividad por la empresa”).

• Invitaciones (no prohíbe recibirlas para viajar al extranjero pero dispone que sean dirigidas a las autoridades del diario, las cuales designan al periodista que viajará).

• Becas (también sujetas a aprobación).

• Pluralidad de enfoques (cuando haya posiciones contrapuestas se recogerán las disidencias y la opinión del diario se expresará como editorial).

• Versiones y rumores (a diferencia de lo que establece el Manual de estilo de Clarín, admite su mención pero exige “precisar que no se trata de noticias sino de subproductos de valor dudoso o conjetural”).

• Rectificación de errores (menciona la fe de erratas cotidiana -también aquí hay una diferencia con Clarín- y señala que el diario brindará mayor espacio espontáneamente en casos que lo requieran por su importancia).

• Libertad de prensa (dice que se la suele entender como un beneficio de los editores de diarios pero es un derecho del ciudadano, subraya que no es una gracia que el Estado dispensa, sino una norma constitucional, y recomienda divulgar estos conceptos).

• Anonimato de menores. 
• Violaciones (los nombres de las víctimas no se publican “salvo casos especiales en los que las informaciones carezcan de sentido si no se revelan”).

• No ofender a naciones y comunidades (da ejemplos: “mejicaneadas”, llamar “rusos” a los judíos y “turcos” a los árabes).

• Encuestas de opinión (deben constar el encuestador, el universo consultado, la técnica empleada para el relevamiento y la interpretación).

• Terrorismo (lo considera esencialmente un fenómeno de comunicación y exhorta a distinguir noticia y propaganda).

• Suicidios (“… se evitará la difusión de detalles macabros…”).

• Secuestros (“Muchas veces se pide a los medios que supriman algunos detalles acerca de estos delitos. Y en algunos casos hasta se les pide que se suprima totalmente la información. La autoridad de la Redacción decidirá cuándo pueda accederse a ese requerimiento de la familia damnificada o de las autoridades…”).

• Pretensión protagónica (reclama la neutralidad del periodista en la crónica).

• Solicitadas (contra lo que a veces se cree, el diario es en todos los casos co responsable de lo que se inserta en sus páginas).

• Cuarto poder (“La prensa formula juicios de valor, pero no produce veredictos ni debe ocupar el lugar de un poder del Estado”).

• Entrevistas (“se respetarán totalmente los conceptos del entrevistado…”; “… el texto será transcripto en español correcto aún cuando el entrevistado no se haya expresado así”; deberán conservarse las grabaciones durante un tiempo y se evitará transformar la entrevista “en un ejercicio de interpretación psicoanalítica”).

• Mesas redondas.

• Fotografías (“… el ambiente de la toma debe respetarse tal como es”).

• Infografías.

• Palabras y expresiones malsonantes (desterrarlas “salvo en el caso que no se entienda la noticia sin su mención”). 
• No sacar provecho de informaciones.

• Temas vedados (“el periodista que tenga interés personal ajeno al exclusivamente periodístico en alguno de los temas que debe tratar se excluirá de ese tratamiento…”).

• Derechos de autor (“el periodista respetará y hará respetar los derechos legítimos de los autores y creadores”).
 
Respecto al libro que fue editado por el diario Perfil, los principales puntos que promueven una estructura ética dentro del ejercicio del periodismo son los siguientes:
• “Los integrantes de la Redacción declaran comprender que la tarea del periodista no es simplemente un trabajo subordinado”.

• La empresa y la Redacción se aferran a “un único principio: publicar la verdad sin analizar ventajas o desventajas, públicas o privadas”.

• Exige un compromiso de “integridad, buena fe y neutralidad”.

• El artículo 7 establece que si un jefe se niega a publicar una información a pesar de haber sido debidamente verificada “el periodista tiene derecho de reclamar su difusión al superior inmediato y así sucesivamente hasta llegar al Director. Si no obtuviera una respuesta positiva podrá acreditar este hecho como causa suficiente para la rescisión unilateral del contrato de trabajo por culpa de la Empresa y percibir las indemnizaciones correspondientes. El Director deberá dar cuenta de esta situación en las páginas del diario”.

• Cláusula de conciencia (no está en los manuales de Clarín ni de La Nación): cualquier periodista podrá alegarla y “negarse a realizar cualquier tarea que considere que vulnera su libertad, convicciones, independencia, dignidad u honor profesional”.

• “Ningún periodista estará obligado a firmar su trabajo cuando éste haya sido alterado o haya sufrido modificaciones sustanciales que no hayan sido acordadas”.

• “Por ningún motivo el periodista será obligado a revelar públicamente las fuentes; el secreto profesional es un deber del periodista (…) Sus superiores tienen derecho a conocer la identidad de las fuentes pero se obligan a mantener el secreto profesional frente a terceros”.

• “Si un miembro de la Redacción se ve involucrado en acciones legales como resultado de su actividad profesional, la Empresa se hará cargo de la asistencia jurídica…”.

• El artículo 13 establece la incompatibilidad con otras tareas laborales.

• El 14 refuerza: “El periodista no podrá tener ningún otro ingreso por su trabajo que no sea la remuneración como miembro de esta empresa”.

• Artículo 16: “Ningún miembro de la Redacción debe abusar de su condición de periodista”. 
• Tema regalos e invitaciones: se establece un tope de 50 pesos y se prohíbe “recibir premios obtenidos en una reunión o evento al que concurra por su condición de periodista”
.
Los puntos que se muestran allí son los que se consideran ‘básicos’, al punto que rozan lo ‘obvio’, en el accionar del periodista. Pero no necesariamente este carácter de obviedad hace que sean siempre considerados o se lleven efectivamente a la práctica. Por ejemplo el excesivo uso de las cámaras ocultas en algunos programas, la publicación de datos privados (mails, teléfonos, nombres, direcciones, etc.), o la búsqueda de la primicia ‘en tiempo real’, como en el caso de secuestros extorsivos (tal y como sucedió en el caso Echarri, entre otros -“El 31 de octubre de 2002 el actor Pablo Echarri, cuyo padre, Antonio, estaba secuestrado, reclamó “a los medios de prensa que es indispensable poner un manto de silencio y de piedad sobre este tema”. Al ser liberado, Antonio Echarri dijo que su familia había sido sometida a una “tortura”. No se refería a los secuestradores sino a los medios. La televisión había difundido en más de una oportunidad imágenes del actor pidiendo a gritos que lo dejaran en paz”).
Lo que resulta paradójico es que ante la constante inquietud de ‘normalizar’ las prácticas profesionales del periodista, sean éstos mismos los que, en su mayoría, y en oportunidad de poder hacerlo, ya sea porque la empresa en la que trabajan lo disponga o por motus propio, muy pocas veces, por no decir nunca, consultan el manual de estilo de la redacción. En este sentido, Mendelevich establece una importante pregunta: “¿cuál es la utilidad de un código de ética?
”. Y la respectiva respuesta la encuentra, en parte, considerando los dichos de Robert Steele, director del programa de ética del Instituto Poynter, de St. Petesburg, Florida, y Jay Blake, director Poynter-Jamison de Ética en Medios Informativos de la Universidad del Sur de la Florida: 

“Los códigos cuidadosamente redactados destacan y anticipan los dilemas éticos para que no tengamos que reinventar un proceso de toma de decisiones cada vez que enfrentamos un nuevo dilema; nos inspiran en lo que respecta a nuestras funciones y responsabilidades únicas; hacen que todos seamos guardianes de los valores y la conducta de nuestra profesión; promueven la toma de decisiones anticipada y preparada, antes de que nuestra decisión llegue al público”
.

Muchos códigos institucionales, nacidos en distintos tipos de asociaciones y federaciones, sin embargo, se quedaron en declaraciones de principios o expresiones de buena voluntad al no recibir el apoyo de las empresas periodísticas para su implementación o, cuanto menos, para  tener un peso moral sostenido.
Mendelevich deja entrever la opinión de Restrepo en relación a si consideraba o no recomendable la creación de un código de ética periodística que rija para todos los trabajadores en este oficio o que cada empresa lo establezca como un documento rector. La respuesta de Restrepo fue la siguiente:
“Los códigos son instrumentos pedagógicos que familiarizan al periodista con unos valores esenciales de su profesión; por tanto, hablan el lenguaje o responden a las preguntas que surgen en cada grupo humano. Lo importante es que mantengan su carácter de acuerdo voluntario y libremente adoptado por los periodistas, unidos o en una asociación o en la redacción de un medio. Debe tenerse en cuenta que, a diferencia de los reglamentos de trabajo o de las distintas formas de expresión de las leyes, el código ético es adoptado individualmente y de modo libre. Mientras las leyes se imponen desde fuera (heterónoma), lo ético se acoge autónomamente. Las empresas, en consecuencia, cuando la introducción de los manuales de estilo incluyen una declaración de principios éticos de la empresa y de sus periodistas, no le pueden dar la fuerza de una imposición legal, sino la de un instrumento pedagógico que tendrá vigencia en tanto cuanto, más allá de la sola publicación del manual, implique un proceso pedagógico de docencia, con reflexión autocrítica e investigación a la luz de los valores éticos.

Sólo así esa utopía individual o de grupo, que es un código de ética, influirá y marcará, dignificándolo, el trabajo periodístico.”

A nuestro parecer, todavía resta una consideración por hacer. Será importante recordar que, respecto a la ética periodística, en la mayor parte de los casos –como los que se ven aquí- los códigos son ‘establecidos’ por el directorio –léase dueños-  de los medios que pretenden tras los cuales buscan marcar una línea tanto editorial como de trabajo (por su puesto: siempre a favor de sus intereses). La concentración de los medios, la aparición de numerosos holdings extranjeros y nacionales, o también mixtos, entre otras transformaciones del contexto periodístico, favorecieron a que se manifieste una clara intensión de propugnar la forma de realizar la actividad periodística a imagen y semejanza de quienes manejan las acciones de esas empresas. 
Esta posición dominante y monopólica de las grandes empresas periodísticas ayuda a cementar una idea cada vez más ‘hegemónica e intencionada’ que versa sobre la imposibilidad de construir consenso en la confección de un código deontológico común. Mendelevich, al respecto, dice lo siguiente: 
“Atravesado por disputas históricas, políticas, ideológicas, económicas y culturales, el universo de la prensa argentina ha tenido a lo largo de varias décadas manifiestas dificultades para encontrar espacios comunes de debate y articular bases de funcionamiento a través de acuerdos explícitos. La misma autopercepción fragmentaria de ese universo, de carácter duradero, ha contribuido a desalentar iniciativas que requerirían de alguna confianza recíproca para resultar eficaces. Privó acaso la creencia de que los profesionales con posiciones jerárquicas, los profesionales más jóvenes, los periodistas estrella y los anónimos, los más politizados y los que se sienten ajenos a la política, los editores y redactores, las empresas periodísticas, los holdings, las asociaciones de propietarios de diarios, los sindicatos de trabajadores o las universidades que despachan miles de graduados por año al mercado laboral, tienen per se distintos puntos de vista, incluso opiniones irreconciliables respecto de lo que significa un ejercicio más virtuoso del periodismo. Y que un mínimo consenso capaz de establecer comportamientos profesionales fundados en una ética sería casi imposible. Lo que sólo dejaría la posibilidad de que un sector le imponga al resto sus ideas”...

En la Argentina de hoy es sorprendente el grado de impunidad con que ‘construye regímenes de verdad’ cierto sector del periodismo. Por mencionar alguno, aunque por ello pareciera caerse en un lugar común, un claro ejemplo es el ejerció periodístico ‘propagado’ por el canal Todo Noticias y los demás medios del Grupo Clarín, en su clara intención por ‘desfigurar’ una realidad (por estos días, la del gobierno nacional). Es en esta situación donde se pone en evidencia que los códigos éticos son presentados verticalmente desde ‘el dueño’ a los periodistas. Genuflexos algunos, aventuradamente ‘distraídos’ otros, son los más quienes disparan con los dedos bajo la mira de los más fuertes, olvidando quizás sus propios valores personales y profesionales. 
Es necesario y, a la vez, útil –por más difícil que pueda parecer- la realización de una ética periodística que, de forma consensuada, abarque a la mayoría de los medios de comunicación -sin importar ideología, estructura laboral, políticas de las empresas, etc.- para que el periodismo nacional posea una base gracias a la cual se respeten ciertas formas. Y no caben dudas que es fundamental poder discutir esto ya que en la experiencia de nuestros días es donde encontramos los frutos de una ‘ética periodística’ subordinada a los intereses del más fuerte. 
A lo largo de estos años, muchos códigos institucionales fueron escritos y promulgados, pero como era de esperar, debimos contentarnos con su efímera enunciación camuflada en retóricas declaraciones de principios o expresiones de buena voluntad ya que no contaron con el apoyo de las empresas periodísticas.
La información como servicio al público y no como una mera mercancía; como valor humano y no como un show funcional al rating y la pauta publicitaria; como elemento de construcción, de pluralidad y defensa de los derechos humanos y no como arma de discriminación y exclusión, son algunas de las principales preocupaciones que deberían tenerse en cuenta a la hora de poder llevar a cabo unas bases aptas para el desenvolvimiento profesional de de forma ética y correcta.
El Compromiso de la Boca es un importante instrumento que sirve como guía para llevar a cabo los consensos básicos que sean aptos para ser aplicados a los medios de comunicación en su conjunto. Eso no quiere decir que sean normas obligatorias y que se va a realizar una penalización por su incumplimiento, pero si es significativo que se erijan como bases a seguir para la unificación de los valores que posee el ejercicio del periodismo y que en muchas ocasiones –y por diferentes motivos e intereses- se fueron perdiendo.

Para finalizar, citamos a Restrepo simplificando lo que venimos diciendo sobre la ética periodística:
“Mientras el médico construye su ética alrededor de la vida 
y el abogado en torno de la justicia, el periodista lo hace sobre la base de la verdad.
Los demás valores están subordinados a ella”.

                                                                        Javier Darío Restrepo
� Karina M. Herrera Miller. ÉTICA PERIODÍSTICA. CONCEPTOS Y PRÁCTICAS DESDE SUS ACTORES. ILDIS Bolivia, Centro de Competencia en Comunicación C3. www.c3fes.net
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